








NUMERO 14.499

AYUNTAMIENTO  DE  GÜEVEJAR  (Granada)

Aprobación definitiva de Ordenanzas fiscales

EDICTO

D. Juan Ricardo Ruiz Leyva, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Güevéjar (Granada),

HACE SABER: Que no habiéndose producido recla-
maciones contra el acuerdo de aprobación provisional
del expediente de modificación de las Ordenanzas fisca-
les reguladoras de la Tasa por licencias de obras, por
ocupación de terrenos de uso público local con mercan-
cías, materiales de construcción, escombros, vallas pun-
tales, asnillas, andamios y otras instalaciones análogas,
por el servicio de recogida de basuras o residuos sólidos
urbanos e Impuesto sobre Instalaciones, Construcciones

Granada, viernes, 26 de diciembre de 2008 B.O.P.  número  247Página  62 n n



y Obras, asimismo la implantación de la Ordenanza fiscal
por Servicios Urbanísticos, adoptado en sesión de 25 de
septiembre de 2.008 y publicada en el B. O. P de 27 de
octubre de 2008, se eleva a definitivo el expediente, pro-
cediéndose a publicar los artículos de la ordenanzas fis-
cales modificadas y la ordenanza fiscal de nueva aplica-
ción.

Contra el referido acuerdo de aprobación definitiva,
que agota la vía administrativa, podrá interponerse por
los interesados recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos me-
ses a contar desde la presente publicación en el B. O. P.,
así como cualquier otro que se estime procedente.

Ello a tenor de lo dispuesto en los artículos 17 y 19 de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

Güevéjar a 11 de diciembre de 2008.-El Alcalde, fdo.:
Juan Ricardo Ruiz Leyva.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS
POR OCUPACION DE TERRENOS DE USO PUBLICO LO-
CAL CON MERCANCIAS, MATERIALES DE CONSTRUC-
CION, ESCOMBROS, VALLAS PUNTALES, ASNILLAS,
ANDAMIOS Y OTRAS INSTALACIONES ANALOGAS.

Artículo que se modifica:
Artículo 7. Tarifa
Las tarifas a que se refiere el artículo anterior quedan

establecidas de la manera siguiente:
Actividad objeto de aprovechamiento Temporalidad

Por días  Por mes
Mercancías 0,30 euros/m2
Materiales de construcción 0,30 euros/m2
Escombros 0,30 euros/m2
Vallas 0,30 euros/m2
Puntales 0,30 euros/m2
Andamios 0,30 euros/m2
Cubas, hormigoneras y grúas 90 euros

Concepto Importe anual
Viviendas familiares 102 euros
Bares, cafeterías,… 150 euros
Hoteles, fondas, residencias,... 150 euros
Locales industriales 150 euros
Locales comerciales 150 euros

Granada, viernes, 26 de diciembre de 2008B.O.P.  número  247 Página  63n n




